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Role of Physiotherapy for disability care in Mexico
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RESUMEN

La Fisioterapia implica la recuperación de la funcionalidad y la reducción de la 
discapacidad en personas afectadas por alguna condición física y/o mental que 
le impida la adecuada interacción con su entorno. A mediados del siglo XX, la 
Fisioterapia se convirtió en una profesión insertada en el campo del cuidado y 
la atención a la salud, por lo que su ejercicio requiere una formación académica, 
ética y en habilidades específicas que permitan el mejor ejercicio posible. Esta 
revisión presenta una descripción del panorama actual de la discapacidad y la 
Fisioterapia en México.

Palabras clave: ética, fisioterapeuta, rehabilitación, salud física, salud mental y 
terapia física.   
 
ABSTRACT

Physiotherapy involves the recovery of functionality and the reduction of 
disability in people affected by a physical and/or mental condition that does not 
allow their adequate interaction with their environment. In the middle of the 
20th century, Physiotherapy became a profession inserted in the field of care 
and health care, so its exercise requires academic, ethical training and specific 
skills that allow the best possible exercise. This review presents a description of 
the current panorama of disability and Physiotherapy in Mexico.

Keywords: ethics, physical therapy, rehabilitation, physical therapist, physical 
health, mental health.

INTRODUCCIÓN

La atención por alguna discapacidad se presenta como un hecho inevitable en 
los sistemas de salud del mundo. Sin embargo, no fue sino hasta la segunda 
mitad del siglo XX, cuando se reconoció la necesidad de un profesionista 
independiente que, inserto en un equipo multidisciplinario, realizará las acciones 
pertinentes para mitigar el impacto de la discapacidad a las personas afectadas. 
En México, se reconoce la amplia demanda de este servicio, lo cual contrasta 
con la escasa proporción de profesionistas formados en esta área. El objetivo de 
esta revisión es describir el estado actual de la discapacidad y la Fisioterapia en 
México. 
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DISCAPACIDAD EN EL MUNDO, EN
AMÉRICA LATINA Y EN MÉXICO

En su artículo 1º, la Convención sobre los Derechos 
de las Personas con Discapacidad, las define 
como “aquellas que tengan deficiencias físicas, 
mentales, intelectuales o sensoriales a largo 
plazo que, al interactuar con diversas barreras, 
puedan impedir su participación plena y efectiva 
en la sociedad, en igualdad de condiciones 
con las demás”.1 En el Informe Mundial sobre 
Discapacidad de la Organización Mundial de 
la Salud (OMS), y el Banco Mundial (BM),  se 
informó que en 2011, más de mil millones de 
personas vivían con alguna discapacidad 
y de estas, una quinta parte, presentaban 
dificultades en su funcionamiento.2 Cifras de 
la Organización Mundial de la Salud (OMS),  
indican, que actualmente las personas con 
alguna discapacidad ascienden a 1,300 
millones, lo que representa un sexto de la 
población mundial.3 

 Para el caso de América Latina y el Caribe, 
en 2021, se estimó que las personas con algún 
tipo de discapacidad alcanzaron los 85 millones 
de habitantes, lo que representa casi el 15% de 
la población regional, con una tendencia al alza 
debido a ser ésta una zona con altos índices 
de envejecimiento poblacional.4 Para el caso 
específico de México, el Censo 2020, indicó que 
poco más de 7 millones de habitantes presentó 
alguna discapacidad. Entre las actividades 
con mayor dificultad se encontraron: caminar, 
subir o bajar escaleras (2.9 millones); ver, aun 
usando lentes (2.7 millones); oír, aun usando 
aparato auditivo (1.3 millones); mientras que 
1.5 millones presentan algún problema o 
condición mental.5 Junto a esta condición 
adversa, las personas con alguna discapacidad 
se enfrentan a diversas limitaciones adicionales 
entre las que se encuentran la dificultad en el 
acceso a la educación y, por consiguiente, el 
analfabetismo;6 mayores tasas de desempleo 
e inactividad económica que a su vez impiden 
su acceso a la seguridad social y a sistemas de 
protección social contributiva y no contributiva.7 
Estas restricciones de acceso al contexto 
educativo y laboral, refuerzan y mantienen el 
nivel de pobreza comúnmente reportado en los 
hogares donde habita una persona con alguna 
discapacidad; a la par que implican una caída 
de hasta el 7% del producto interno bruto de las 
naciones.4

ATENCIÓN A LAS PERSONAS 
CON DISCAPACIDAD

Los orígenes de la Fisioterapia se remontan 
alrededor del 1,500 a C. en China, Egipto y 
Mesopotamia; así como en Mesoamérica con los 
aztecas y los mayas.8 A finales del siglo XIX, los 
fisioterapeutas europeos incorporaron técnicas 
específicas a la atención a la discapacidad 
mental.9 Sin embargo, no fue sino hasta el siglo XX, 
cuando dos eventos diametralmente opuestos 
y que afectaron a sectores poblacionales 
distintos, forzaron la integración de diversas 
técnicas y aproximaciones para delinear lo que 
actualmente se considera como Fisioterapia 
y Rehabilitación. Estos fueron la Primera y 
Segunda Guerra Mundial; y la epidemia de 
polio.10 A inicios del siglo XX, dicha infección, 
particularmente la ocurrida en Europa y Estados 
Unidos de Norteamérica, dejó miles de niños 
con discapacidades físicas. Por otra parte, los 
dos conflictos bélicos dejaron miles de soldados 
mutilados y con el llamado trauma de guerra.10 
La atención a la salud de aquellos países 
coincidió en la necesidad de dotarlos de una 
funcionalidad para su vida diaria, así como para 
reincorporarlos a la vida productiva, en el caso 
de los adultos. Esto implicó la participación de 
profesionistas de diversa índole como médicos, 
enfermeras y ortopedistas.10 El resultado fue 
el desarrollo formal de la Fisioterapia y la 
Rehabilitación, términos acuñados en 1884,11 y 
1884,12 respectivamente.
 
 A mediados del siglo XX, la Organización 
Mundial de la Salud (OMS), definió la Fisioterapia 
como “el arte y la ciencia del tratamiento por 
medio del ejercicio terapéutico, calor, frío, 
luz, agua, masaje y electricidad. Además, la 
Fisioterapia incluye la ejecución de pruebas 
eléctricas y manuales para determinar el valor 
de la afectación y fuerza muscular, pruebas 
para determinar las capacidades funcionales, 
la amplitud de movimiento articular y medidas 
de la capacidad vital, así como ayudas 
diagnósticas para el control de la evolución”.13 
Actualmente, la misma Organización Mundial 
de la Salud (OMS), define la rehabilitación como 
“un conjunto de intervenciones encaminadas 
a optimizar el funcionamiento y reducir la 
discapacidad en personas con afecciones de 
salud en la interacción con su entorno”. Mientras 
que la Confederación Mundial de la Fisioterapia, 
la define como “servicios para individuos y 
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poblaciones para desarrollar, mantener y 
restaurar el máximo movimiento y habilidad 
funcional a lo largo de la vida".14
 
 En cuanto a su nivel de acción, el 
fisioterapeuta tiene presencia en el servicio 
asistencial desde la atención primaria a la 
terciaria,15 además de la gestión, administración 
e investigación.16 La actuación del fisioterapeuta 
se realiza en un equipo multidisciplinario. En 
este equipo, el fisioterapeuta es el encargado de 
diseñar y conducir programas de intervención, 
evaluar su efectividad, así como dar seguimiento 
a sus resultados (e.g.)17  Si bien el fisioterapeuta 
requiere una sólida formación académica 
y una actuación basada en los avances 
del conocimiento científico (ver secciones 
Formación del fisioterapeuta en México y 
Fisioterapia basada en la evidencia, más 
adelante), se requiere también de habilidades 
diferentes a las académicas y laborales, entre las 
que se encuentran la comunicación, toma de 
decisiones, trabajo en equipo y liderazgo.18 

ÉTICA DEL FISIOTERAPEUTA Y 
DERECHOS DE LOS PACIENTES

A la fecha se han discutido diversos enfoques 
sobre la ética de la profesión de la Fisioterapia, 
por ejemplo, la clasificación de Triezenberg,19 
o el modelo de Delany y colegas,20 además de 
estatutos o códigos particulares a una nación 
(e.g.).21 No obstante, la Confederación Mundial 
de Fisioterapia, organización mundial a la 
que están adscritas más de 100 sociedades o 
asociaciones de diversos países incluyendo 
México, recomienda  los siguientes preceptos 
para ser incorporados en los códigos éticos 
desarrollados para cada una de éstas:22

1. El fisioterapeuta debe respetar los derechos, 
dignidad personal, privacidad y autonomía 
de todos sus pacientes.

2. El fisioterapeuta debe cumplir con las leyes 
y regulaciones de la práctica en Fisioterapia 
en el país en que desarrolle su práctica, 
así como las políticas de las asociaciones 
profesionales y cuerpos regulatorios.

3. El fisioterapeuta debe aceptar la 
responsabilidad por el ejercicio de su juicio 
profesional.

4. El fisioterapeuta deberá brindar servicios 
profesionales honestos, competentes y 
responsables.

5. El fisioterapeuta se compromete a brindar 
servicios justos, equitativos, inclusivos y de 
calidad.

6. El fisioterapeuta tiene derecho a cobrar 
y recibir un nivel justo y equitativo de 
conjunciones y de remuneración por sus 
servicios.

7. El fisioterapeuta debe brindar información, 
precisa y adecuada a los pacientes/clientes, y 
a la comunidad, sobre la Fisioterapia y sobre 
los servicios que brindan los fisioterapeutas.

8. El fisioterapeuta debe contribuir a la 
planificación y desarrollo de los servicios 
que atiendan a las necesidades de salud de 
la comunidad.

           La Confederación Mundial de Fisioterapia 
también delineó los derechos de los pacientes 
que asisten a atención fisioterapéutica, mismos 
que se resumen a continuación:

1. Derecho a recibir servicios de fisioterapia 
de calidad. Implica la libre elección del 
fisioterapeuta y/o institución de atención 
a la salud, donde se ofrezca un servicio 
ético, sin discriminación por fisioterapeutas 
capaces de emitir juicios clínicos basados 
en su educación y experiencia. Además, 
se mantiene la posibilidad de solicitar una 
segunda opinión y cambiar de prestador 
de servicios, sin detrimento alguno para el 
paciente.

2. Derecho a la información. Implica recibir 
la información necesaria y suficiente para 
brindar o negar su consentimiento para 
la evaluación/intervención propuesta, así 
como aceptar  y/o rechazar estas mismas, 
con base a sus beneficios, riesgos y 
efectos secundarios. Igualmente, recibir 
información sobre cargos por servicio, 
políticas de práctica, de su propio historial 
clínico y, de ser el caso, el procedimiento 
para presentar reclamos y su manejo. En 
caso de no estar en condiciones de recibir 
información, entonces poder designar a la 
persona que pueda hacerlo.

3. Derecho al consentimiento informado. 
Implica el recibir un documento escrito y 
personalizado que describa el propósito 
de la intervención/tratamiento, los riesgos 
y beneficios asociados, las alternativas en 
caso de que los hubiera y las implicaciones 
que tendría el negar su consentimiento.

4. Derecho a la confidencialidad. Implica que 
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toda información sobre el estado de salud, 
diagnóstico, pronóstico, intervenciones/
tratamientos o cualquier otro dato de 
naturaleza personal debe mantenerse 
confidencial excepto cuando exista un 
consentimiento o requerimiento legal que 
indique lo contrario.

5. Derecho a acceder a sus datos. Implica 
poder revisar la información que el 
fisioterapeuta ha recolectado en el historial 
clínico, con la corrección o destrucción de 
datos incorrectos o falsos.

6. Derecho a la dignidad. Implica ser tratados 
con cortesía, con respeto a su privacidad, 
valores, cultura y creencias religiosas. 
Igualmente, en caso de ser necesario, recibir 
cuidados paliativos.

FISIOTERAPIA BASADA 
EN LA EVIDENCIA

Hablar de la Fisioterapia basada en la evidencia 
es aludir a una corriente de pensamiento que 
utiliza demostraciones de la investigación 
en la práctica clínica.24 Al respecto, Gómez25 

señala una serie de pasos que son necesarios 
para integrar la evidencia empírica y la práctica 
clínica: en primer lugar, señala la urgencia por 
formular preguntas a partir de las necesidades 
de los pacientes; posteriormente, se habrán 
de localizar las mejores evidencias para brindar 
respuestas; después de estimar la validez de las 
evidencias y finalmente aplicar los resultados 
de esta valoración en la práctica clínica. Aunque 
la práctica basada en evidencia dentro de la 
actividad asistencial tiene casi dos siglos de 
historia, no es hasta los años 80 y 90 del siglo 
XX, que el concepto se extiende a las ciencias 
médicas para ser aplicado en la práctica clínica; 
y en el desarrollo de programas y políticas 
públicas. Sin embargo, es imprescindible su 
actual extensión, pues su uso puede impactar 
positivamente en la salud y el bienestar del 
paciente, siempre basando las decisiones 
clínicas en la mejor información disponible e 
integrada a las condiciones del paciente y su 
entorno.26

 Ahora bien, hablar de la valoración de 
la evidencia nos conduce a otra interrogante: 
¿Bajo qué criterios seleccionar la calidad de 
la evidencia en la investigación clínica? Ante 
este cuestionamiento, podemos responder 
de diversas maneras ya que existen diversos 

criterios. Un ejemplo es el que señala la 
evidencia del nivel más alto como aquella que 
parte de un ensayo aleatorizado diseñado de 
manera apropiada. En un segundo nivel, esta 
clasificación sitúa la evidencia obtenida a partir 
de ensayos no aleatorizados y bien diseñados. 
En un tercer nivel, coloca la evidencia obtenida 
a partir de un estudio cohorte o caso control 
bien diseñado, realizado preferentemente en un 
centro o por un grupo de investigación. En un 
cuarto nivel sitúa la evidencia obtenida a partir 
de múltiples series comparadas en el tiempo 
con o sin intervención y en un último nivel 
coloca las opiniones basadas en experiencias 
clínicas, estudios descriptivos o informes de 
expertos.27

 Un criterio más es el del Oxford Centre for 
Evidence-Based Medicine,28 que señala como 
el nivel más alto el que tienen las revisiones 
sistemáticas de ensayos clínicos aleatorizados, 
siguiendo con los ensayos clínicos aleatorizados 
con un estrecho intervalo de confianza. Después 
colocan los resultados terapéuticos “todo o 
nada”, continuando con la revisión sistemática 
de estudios de cohorte, detrás, los estudios 
de cohorte que incluyen los estudios clínicos 
aleatorizados de menor calidad. Le siguen los 
resultados de un estudio ecológico, la revisión 
sistemática de estudios de caso y controles, 
después están contemplados los informes 
de casos incluyendo los de cohortes o casos 
y controles de menor calidad y finalmente, 
se contemplan las opiniones desprovistas de 
evaluación crítica o basada en temas básicos, 
recomendaciones clínicas u opinión de 
expertos.

 Una vez elegidos los criterios para evaluar 
la calidad de las evidencias, la metodología 
básica consiste en buscar en bases de datos, 
generalmente electrónicas bajo el criterio de 
determinadas palaras clave, investigaciones 
clínicas que pueden situarse en los distintos 
niveles de valoración. Es a partir de ello que 
según la validez metodológica se realizan 
recomendaciones de intervención.29

 Aún con el conocimiento de la utilidad 
de la práctica clínica basada en evidencia e 
incluso con  la fundación del Centro por la 
Fisioterapia Basada en la Evidencia (CEBP) 
en 1999, ha sido difícil romper las barreras de 
algunos fisioterapeutas para basar su práctica 
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en la demostración de la efectividad científica, 
señalando como causas principales de tales 
barreras: falta de tiempo, incapacidad para 
comprender las estadísticas, falta de apoyo del 
empleador, falta de recursos, falta de interés 
y falta de generalización de los resultados. 
Y aunque la mayoría de los fisioterapeutas 
tienen una opinión positiva sobre la práctica 
basada en evidencia, consideran que necesitan 
mejorar sus conocimientos, habilidades y 
conductas hacia esta forma de trabajo.30 Al 
respecto, un estudio desarrollado en Colombia 
concluyó que de la escasa actividad científica 
de los fisioterapeutas, pues sólo el 10.4% había 
desarrollado investigaciones experimentales 
y 3.2% de casos y controles.31 Otro estudio que 
exploró mediante una encuesta el uso de la 
Fisioterapia basada en evidencia, encontró que 
el 65% de los fisioterapeutas utilizan métodos 
y técnicas que no tienen evidencia científica.32 
Finalmente, en una encuesta realizada a 54 
fisioterapeutas, el 90% afirma la necesidad de 
incrementar el uso de la evidencia en su labor.33 

MARCO LEGAL DE LA ATENCIÓN A 
LA DISCAPACIDAD EN MÉXICO

En relación con la legislación alrededor de la 
atención de las personas con discapacidad en 
México, podemos citar diversos documentos. 
El primero es la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos,34 que en su artículo 
4, señala el derecho de las personas a la 
protección de la salud. 

 Enfocándonos en la discapacidad, 
podemos citar la Ley General de Salud,35 que 
en el artículo 174, señala como actividades 
propias en la atención en materia de prevención 
y rehabilitación, las siguientes:

I.  La investigación de las causas de la 
discapacidad y de los factores que la 
condicionan;

II. La promoción de la participación de la 
comunidad en la prevención y control de 
las causas y factores condicionantes de la 
discapacidad; 

III. La identificación temprana y la atención 
oportuna de procesos físicos, mentales y 
sociales que puedan causar discapacidad;

IV. La orientación educativa en materia de 
rehabilitación a la colectividad en general, y en 
particular a las familias que cuenten con alguna 
persona con discapacidad, promoviendo al 
efecto la solidaridad social;

V. La atención integral de las personas con 
discapacidad, incluyendo la adaptación de 
las prótesis, órtesis y ayudas funcionales que 
requieran;
 
VI. La promoción para adecuar facilidades 
urbanísticas y arquitectónicas a las necesidades 
de las personas con discapacidad, y 

VII. La promoción de la educación y la 
capacitación para el trabajo, así ́ como la 
promoción del empleo de las personas en 
proceso de rehabilitación.

 Esta misma ley,35 en el artículo 177, 
señala a la Secretaría de Salud, como el 
organismo responsable en la promoción del 
establecimiento de centros y servicios de 
rehabilitación somática, psicológica, social y 
ocupacional para personas que padezcan de 
alguna discapacidad, así como de acciones 
que faciliten la disponibilidad y adaptación 
de prótesis, órtesis y ayudas de tipo funcional. 
Además, la Ley General de Salud,35 en el 
artículo 79, nombra diversos profesionales de 
la salud, entre los que destacan los terapeutas 
físicos, quienes para ejercer deben contar 
con un título profesional o certificado de 
especialización legalmente expedido y 
registrado por las autoridades educativas 
competentes. Tal cuestión se señala también 
en el artículo 23, del Reglamento de la Ley 
General de Salud, en Materia de Prestación de 
Servicios de Atención Médica,36 que determina 
además que profesionales, técnicos y auxiliares 
deberán además poner a la vista del usuario del 
servicio de salud el título, certificado o diploma 
que lo acredite. El artículo 18, de este mismo 
reglamento,36 también habla la necesidad de 
que cada establecimiento que presta atención 
médica cuente con un responsable que tenga 
también un título, certificado o diploma, 
registrado por las autoridades educativas que 
garantice sus conocimientos en el área de 
atención, y tal responsable deberá vigilar el 
desarrollo de los servicios y procedimientos 
realizados.
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En cuanto a una interacción más cercana del 
personal de salud con el paciente, los artículos 
29 y 30, del Reglamento de la Ley General de 
Salud, en Materia de Prestación de Servicios 
de Atención Médica,36 establecen la obligación 
de brindar información completa sobre el 
diagnóstico, pronóstico y tratamiento al usuario 
y a sus familiares. Finalmente, el artículo 48, 
hace alusión al derecho de los usuarios o 
pacientes por obtener prestaciones de salud 
oportunas y de buena calidad, así como al trato 
respetuoso. 

 Un cuarto documento de relevancia, 
es la Normal Oficial Mexicana NOM-197-
SSA1-2000,37 cuya función es establecer los 
requisitos mínimos en infraestructura y 
equipamiento de hospitales y consultorios de 
atención médica especializada. En materia 
de rehabilitación, sugiere que las unidades 
se sitúen preferentemente en la planta baja, 
que cuenten con facilidades de acceso y que 
tengan una dimensión acorde a la demanda 
del servicio. Contempla para estas unidades, la 
presencia de un consultorio médico, de un área 
de terapia física que incluya a su vez las áreas de 
hidroterapia, electroterapia y mecanoterapia; 
sala de espera con facilidades de sanitarios, 
oficina del terapeuta físico, baños y vestidores 
para usuarios, con instalaciones propias para 
personas con discapacidad, sanitarios para 
personal, ropería, utilería y cuarto de aseo. Un 
documento relacionado con la norma antes 
señalada, es la NOM-001-SSA2-1993,38 que detalla 
los requisitos arquitectónicos para facilitar el 
acceso, tránsito y permanencia de los usuarios 
con discapacidad.

 Finalmente, podemos también hablar 
de la NOM-173-SSA1-1998,39 para la atención 
integral a personas con discapacidad; es un 
documento que señala actividades específicas 
en materia de discapacidad en todos los niveles 
de atención. Por ejemplo, en un primer nivel se 
habla de la evaluación del riesgo reproductivo, 
control prenatal, aplicación de esquemas 
de inmunización, detección de patologías 
generadoras de discapacidad, prevención de 
accidentes domésticos y de tránsito, educación 
para la salud de la población y contra las 
adicciones. En un segundo nivel destaca el 
diagnóstico temprano y tratamiento oportuno 
e integral de los padecimientos causantes 
de discapacidad, así como la aplicación 

temprana de técnicas de rehabilitación en los 
padecimientos generadores de está. En un 
tercer nivel, destaca la atención temprana e 
integral de las complicaciones potencialmente 
generadoras de discapacidad mediante un 
abordaje multidisciplinario y la aplicación 
temprana de las técnicas de rehabilitación en 
los padecimientos agudos y crónicos que sean 
grandes causantes de discapacidad, con el fin de 
evitar la aparición de secuelas y estructuración 
de las mismas. 

 EJERCICIO DEL FISIOTERAPEUTA 
EN MÉXICO

Para el cuarto trimestre de 2022, el número 
de profesionistas ocupados en México sumó 
un total de 107,851 fisioterapeutas, con un 
sueldo promedio de $10,209 MX mensuales; 
de los cuales el 73% fueron mujeres.40 La 
razón de profesionistas se estima de uno 
a cinco fisioterapeutas por cada 100,000 
habitantes.41 Entre los principales centros de 
trabajo para estos profesionistas, Enríquez y 
colaboradores,42 señala que se encuentran los 
centros o clínicas de rehabilitación (9.94%), los 
centros de investigación (7.45%),  hospitales 
(6.21%) y la práctica privada se menciona como 
la cuarta opción (5.59%); el restante 70.81% de 
los fisioterapeutas se encuentran trabajando 
en otros sitios, por ejemplo, instituciones 
deportivas, gimnasios, centros comunitarios, 
clubes deportivos, centros para discapacitados, 
asilos, etc., sin embargo, en cada uno de estos 
sitios el porcentaje de fisioterapeutas con 
respecto al total es menor al 5%, por lo que 
no podríamos considerar que se caractericen 
como los centros de trabajo fundamentales del 
fisioterapeuta.

 La regulación del ejercicio de la 
Fisioterapia en México, se encuentra a cargo de 
organizaciones como la Asociación Mexicana 
de Fisioterapia (AMEFI), y el Colegio Nacional 
de Terapia Física A.C., ambas entidades 
respaldadas por Confederación Mundial de 
Fisioterapia y con capacidad de certificar a 
los profesionistas en esta área. Igualmente, 
México, es miembro activo de la Confederación 
Mundial de Terapia Física desde 1970, y de la 
Confederación Latinoamericana de Fisioterapia 
y Kinesiología desde 1998,43 lo que facilita el 
diálogo, cooperación y respaldo internacional en 
cuanto al ejercicio de esta profesión se refiere.
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Datos del Instituto Nacional de Estadística 
y Geografía (INEGI), indican que, en 2019, el 
número de sesiones impartidas en Fisioterapia 
y el número de personas atendidas en este 
mismo rubro fue de 2,193,522 y 722,369 
respectivamente, en el sector público de 
atención a la salud. Estos datos representan 
alrededor del 20% y 25% del total de sesiones 
y personas contabilizadas en este periodo.44 
En establecimientos de atención a la salud 
particulares, el número de sesiones impartidas 
en fisioterapia y rehabilitación; y el número de 
personas atendidas fue de 634,348 (25.8%) y 
210,236 (29.2%) respectivamente.45

 Dada la necesidad de atención a la 
población mexicana, que presenta alguna 
discapacidad, es necesario el mayor número 
de profesionales en Fisioterapia, en tanto que 
Taticuan,46 estima la existencia de sólo dos 
terapeutas por cada mil pacientes.

FORMACIÓN DEL FISIOTERAPEUTA 
EN MÉXICO

En México, podemos situar el inicio de una cultura 
en favor de las personas con discapacidad a 
partir del surgimiento de instituciones como 
la Escuela Nacional de Ciegos,47 el Servicio de 
Rehabilitación del Hospital General de México,48 
el Hospital Minero de Real del Monte,49 y el 
Manicomio General de la Castañeda,50 a finales 
del siglo XIX y principios del siglo XX. A partir 
de estos hechos se reconoce la necesidad de 
formar recursos humanos especializados en la 
rehabilitación de personas con discapacidad. 
Es décadas después que, en el Hospital Infantil 
Federico Gómez, surgen los primeros cursos 
para la formación del personal en terapia física y 
ocupacional, sin embargo, eran estudios de tan 
sólo seis meses y carentes del reconocimiento 
de alguna institución educativa.43 Con la 
creación de los institutos, en México surge la 
necesidad de los servicios de Rehabilitación.

 Es en 1976, que se creó la especialidad 
de Medicina Física y Rehabilitación. El médico 
rehabilitador diagnosticaba desde entonces 
y se encargaba de proporcionar un  plan de 
tratamiento que aplicaba el fisioterapeuta; sin 
embargo, era mirado con cierto desdén por 
considerar que su conocimiento era tan sólo 
técnico.43 La forma en que la Fisioterapia pasó 
de ser una disciplina a una carrera profesional 

tiene que ver con la creación de organismos 
profesionales de la Fisioterapia en México, tales 
como la Asociación Mexicana de Terapia Física 
y Rehabilitación (AMTFR), posteriormente 
llamada la Asociación Mexicana de Fisioterapia 
(AMEFI).51 Posteriormente, México se vuelve 
miembro de la Confederación Mundial de 
Terapia Física (World Confederation for Physical 
Therapy [WCPT]) y de la Confederación 
Latinoamericana de Fisioterapia y Kinesiología.43 
De ahí surgen los primeros planes de estudio 
de la Fisioterapia a nivel licenciatura en la 
Escuela de Terapia Física del Hospital Infantil 
Federico Gómez, la Escuela del Instituto 
Mexicano de Rehabilitación, la Escuela para 
Técnicos en Terapia Física y Rehabilitación de la 
Secretaría de Salud, la Escuela de Terapia Física 
del Centro de Rehabilitación Zapata “Gaby 
Brimmer” del DIF y la Escuela de Medicina 
Física y Rehabilitación “Adele Ann Yglesias” del 
Hospital ABC.43

 En la actualidad, la Fisioterapia a nivel 
licenciatura puede estudiarse en distintas 
universidades del país. En general se observan 
dos enfoques, uno dirigido a la práctica 
profesional y otro que además promueve el 
desarrollo de productos derivados de proyectos 
de investigación generados durante los 
estudios de nivel superior. 

 En un enfoque profesional podemos 
situar a la Universidad Anáhuac que cuenta 
con la licenciatura en Terapia Física y 
Rehabilitación;52 a la Escuela Nacional de 
Estudios Superiores Unidad León de la UNAM 
que tiene la licenciatura en Fisioterapia;53 
la Benemérita Universidad Autónoma de 
Puebla con la licenciatura en Fisioterapia;54 a 
la Universidad Autónoma de Querétaro que 
oferta la Licenciatura en Fisioterapia;55  la 
Universidad Autónoma del Estado de México 
con la licenciatura en Terapia Física;56  la 
Universidad Autónoma de Aguascalientes que 
ofrece la licenciatura en Terapia Física;57  la 
Universidad de Guanajuato con la licenciatura 
en Fisioterapia;58 la Universidad Autónoma de 
Campeche con la licenciatura en Fisioterapia;59 
Universidad Autónoma de Yucatán; que 
ofrece la licenciatura en Rehabilitación,60 y 
la Universidad Autónoma Benito Juárez de 
Oaxaca con la licenciatura en Terapia Física.61

Con un enfoque que promueve la producción 
científica además de la práctica profesional, la 
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Facultad de Medicina de la UNAM, cuenta con 
la licenciatura en Fisioterapia, con un plan de 
estudios promotor de una práctica profesional 
basada en evidencias, en la solución de 
problemas y el pensamiento crítico. Es preciso 
señalar que, esta carrera ofrece estancias de 
investigación en diversos campos clínicos, tales 
como: el Instituto de Oftalmología FAP, Conde 
de Valenciana IAP, el Hospital General de 
México, la Facultad de Medicina de la UNAM y el 
Hospital Infantil de México Federico Gómez.62

 Finalmente, en México se cuenta 
también con al menos dos publicaciones 
especializadas, regulares, de acceso abierto y 
sujetas a revisión por pares que se encargan 
de difundir avances científicos en temas de 
Rehabilitación y Fisioterapia. Se trata de la 
Revista Mexicana de Fisioterapia y de la Revista 
Mexicana de Medicina Física y Rehabilitación.

CONCLUSIONES

El envejecimiento junto a la enfermedad o 
los accidentes son condiciones que pueden 
ocasionar discapacidad en la población 
mundial. El fisioterapeuta es el profesional de 
la salud encargado de ejecutar las medidas 
necesarias para atender esta condición, por lo 
que su acción en conjunto con la del médico 
rehabilitador es capital en los sistemas de 
salud. Su buen ejercicio depende no sólo 
de su adecuada formación profesional, sino 
también de apegarse a un código ético y de 
otras habilidades interpersonales, como la 
buena comunicación y el trabajo en equipo. 
Esto último ya que generalmente se inserta en 
equipos multidisciplinarios con los que debe 
interactuar. 

 Sin embargo, como se pudo constatar 
en esta revisión, la cantidad de fisioterapeutas 
en México es aún escasa, por lo que se debe 
incentivar la formación en esta área a los 
interesados a desarrollarse profesionalmente 
en el área de atención a la salud.
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